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"...la tensión me dominó y le apreté
el cuello, pero estoy arrepentido...,
por eso es que vine hoy sábado
temprano a denunciar lo sucedido
pero no fui totalmente sincero, por
eso es que he regresado en la tarde
para denunciarme a mi mismo, la
conciencia no me deja tranquilo”

Confesión de un homicida. Trujillo,

01/03/20081

1 Expediente N° 1113-2008. Primer Juzgado de Investigación Preparatoria de Trujillo. Proceso
seguido contra Pedro Pablo Navarro Trujillo, por el delito de homicidio calificado tipificado en el
artículo 108.3° del Código Penal, en agravio de Rosa Verónica Paredes Villavicencio.
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PRESENTACIÓN

“LA CONFESIÓN SINCERA EN LOS PROCESOS DE JUZGAMIENTO

DE DELITOS DE HOMICIDIO CALIFICADO”

El ser humano es en esencia el bien supremo que el estado debe

proteger en todo ordenamiento jurídico, imponiendo las sanciones más severas

ante su menoscabo si lo comparamos con otros bienes jurídicos. Sin embargo,

en un proceso penal sobre el delito de homicidio calificado, no resulta exento

de la aplicación de beneficios premíales otorgados por la ley, como la reducción

de la pena en un supuesto de confesión sincera.

La presente investigación se desarrolla considerando el marco teórico de

la confesión sincera descrita en nuestro ordenamiento normativo y sus

consecuencias,, en un proceso penal sobre el delito de homicidio calificado.

Dicha confesión, en un sistema acusatorio adversarial puede ser la

estratégica búsqueda de beneficios premíales concretos, permitiendo en

algunos casos, evitar la condena, previa reparación efectiva del daño al

agraviado (principio de oportunidad), y en otros, la imposición de una condena,

con la pena reducida a limites inferiores al mínimo legal, sin necesidad de

exponer el caso a juicio público (terminación anticipada del proceso) (Taboada

¿?: 5).

El eje temático de nuestra tesis, es el análisis de la aplicación irrestricta

e indebida del beneficio de la confesión sincera en la práctica al momento de

determinar la pena. Siendo necesario que ésta sea proporcional al injusto

cometido.

Esperamos aportar en esta área del derecho procesal penal si no una

reflexión sobre el tema, al menos el inicio de su discusión.



RESUMEN

La confesión es un beneficio de carácter procesal que la ley otorga a los

imputados cuando admiten su participación como cómplices o autores de un

delito en cualquier estadio procesal. En este sentido se encuentra regulado

tanto en el Código de Procedimientos Penales (artículo 136°) como en el

Código Procesal Penal del 2004 (artículo 160°), regulación que genera la

posibilidad de reducir la pena por debajo de los 15 años de privación de libertad

para un delito cuya especial gravedad requiere una respuesta severa por parte

del Estado, atendiendo a la relevancia del bien jurídico afectado con la

comisión del delito; lo que deja de ser compatible con el carácter preventivo,

protector y resocializador que inspira la imposición de la pena en nuestra

legislación penal, pues sabido es que resulta necesario para estos fines que la

pena sea proporcional al injusto cometido por el procesado, con el objetivo de

establecer el diagnóstico para su rehabilitación.



ABSTRACT

Confession ¡s a procedural benefit that the law grants to the accused

when they admit their participation as accomplices or perpetrators of a crime at

any stage of proceedings. In this sense, ¡s regulated both by the Code of

Criminal Procedure (Article 136 °) and the Code of Criminal Procedure of 2004

(Section 160 °), regulation raises the possibility of reducing the penalty below

15 years of imprisonment for a particularly serious crime which requires a

severe response from the State, considering the relevance of the judicial

affected by the crime, which is no longer compatible with the preventivo,

protective and inspiring re-socializing the penalty in our criminal law, as it is

known that it is necessary for these purposes that the penalty is proportionate to

the injustice committed by the defendant, with the aim of establishing a

diagnosis for their rehabilitaron.


